
Número 7. Martes 14 de Enero de 1879. 25 céntimos de peseta.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Recuerdo á los Sres. Alcaldes de 
cabeza de distrito electoral el exacto 
cumplimiento de cuanto se les tiene 
prevenido referente al nombramiento 
de Comisiones del censo, dándome 
conocimiento inmediatamente de que
dar constituidas y de las personas que 
las formen.

También encargo á los demás Sres. 
Alcaldes el deber que tienen de remi
tir á las nuevas Comisiones todos los 
documentos que existan en poder de 
las que anteriormente fueron nombra
das, esperando de su celo cumplirán 
con toda puntualidad tan importante 
servicio.

Burgos 15 do Enero de 1879.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación me comunica en 7 del actual la 
Real orden siguiente:

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

determina en la preinserta Real dispo
sición.

Burgos 9 de Enero de 1879.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

tatura regular, pelo y cejas castaño 
ojos id., color bueno, nariz regular 
barba poca, edad 18 años, señas par
ticulares ninguna.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

<De la Gaceta wíim. 12 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. I), g.), la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia se encuentran en esta 
Corle sin novedad en su importante 
salud.

«Habiéndose suscitado algunas dudas 
acerca de la inteligencia y ejecución 
de la Real orden de 50 de Mayo último, 
y deseando S. M. el Rey (q. D. g.) re
solverlas armonizando como se debe 
los derechos del Estado con la libertad 
de la Iglesia en el desempeño de su 
augusta misión, ha tenido á bien man
dar que los Gobernadores civiles y de
más Autoridades á quienes corresponda 
ejecutar lo dispuesto en la citada Real 
orden, procedan de acuerdo con los 
R. Prelados dejando libre el derecho de 
la Iglesia, como textualmente se ex
presa en aquella; pues no fue ni pudo 
ser el objeto de dicha soberana dispo
sición despojar á la Iglesia de la facul
tad que exclusivamente le compele 
para declarar quiénes mueren dentro 
de su comunión y quiénes fuera de 
ella, y por consecuencia, de conceder 
sepultura eclesiástica á los unos y ne
garla á los otros con arreglo á los Sa
grados Cánones y á los Convenios ce
lebrados con la Santa Sede.

Es asimismo la voluntad de S. M. el 
Rey que cuando muera alguno fuera 
de la Religión católica y no baya en la 
población cementerio propio en que 
pueda dársele sepultura, se entierren 
los restos mortales de los que en estas 
circunstancias fallezcan, en lugar de
coroso inmediato pero separado del 
cementerio católico, según está repeti
damente prevenido, evitando toda pro
fanación, bajo la mas estrecha respon
sabilidad de las Autoridades que dejen 
de cumplir este precepto, estando pol
la indole de sus funciones obligadas á 
ello.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y fines consi
guientes.»

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia y pre
venir á los Ayuntamientos de la misma 
cumplan exactamente con cuanto se 

Ignorándose el punto en que se en
cuentra domiciliada en esta provincia 
Doña Ramona Avella y Vita!, viuda del 
Comandante de Infantería retirado D. 
Cárlos Calderón y Roca, he dispuesto 
insertarlo en el Bolelin oficial para 
que llegando á conocimiento de la in
teresada y de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia informen á esta oficina ó al 
Excmo. Sr. General Gobernador militar 
de esta plaza el punto de residencia 
donde se halle la expresada Doña Ra
mona, con el fin de hacerla saber una 
disposición que la interesa.

Burgos 10 de Enero de 1879.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Según me participa el Alcalde de 
Cardefiuela Riopico, se halla deposi
tada en aquel pueblo una vaca de las 
señas que al final se expresan y que 
supone debió extraviarse el día 27 de 
Diciembre último del mercado de esta 
Capital.

Lo que he dispuesto insertar en el 
Bolelin oficial de esta provincia para 
que llegando á conocimiento del que 
se crea dueño de dicha res, pueda pa
sar á recogerla al expresado pueblo, 
previo el pago de los gastos que haya 
originado.

Burgos 5 de Enero de 1879. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRERY CALVEZ.

Señas de la vaca.

Según me participa el Excmo. Sr. 
General Gobernador militar de esta 
plaza, ha desertado el soldado del Re
gimiento Caballería de Tetuan Pedro 
García del Pozo, cuya media filiación 
se inserta al pie. En su consecuencia, 
encargo á los Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad procedan á la 
busca y captura de dicho desertor, 
poniéndole á mi disposición si fuere 
habido.

Burgos 10 de Enero de 1879. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Media filiación del soldado desertor 
Pedro García del Pozo.

Hijo de Angel y de Francisca, natu
ral de Arauzo de Miel, provincia de 
Burgos, avecindado en su pueblo, es

Pelo rojo, corni-aspada, bocinegra, 
de cola corta, y como de 9 á 10 años.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.
Habiendo de procederse á la forma

ción del plan de aprovechamientos de 
los montes públicos para el año fores
tal de 1879 á 1880, encargo á todos 
los Ayuntamientos que remitan á este 
Gobierno civil antes del 1.‘ de Marzo 
próximo un estado por duplicado con 
sujeción al modelo adjunto, expresando 
todas las operaciones que desean eje
cutar en sus montes durante el referido 
año, asi como la tasación de los pro
ductos que han de aprovecharse.

Burgos 8 de Enero de 1879. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.



DISTRITO MUNICIPAL DE PARTIDO JUDICIAL DE ANO FORESTAL DE 1879 Á 1880.
  

Operaciones de aprovechamiento y mejora que los pueblos de este distrito municipal se proponen ejecutar en sus montes en el próximo afio forestal con suje
ción á las disposiciones vigentes y de conformidad con lo acordado en sesión de Ayuntamiento de fecha  de

(Fecha.)

Nombres

de 

los pueblos.

Nombres 

de 

los montes.

APROVECHAMIENTOS VECINALES. APROVECHAMIENTOS PARA SUBASTAR.
Sitio 

y método para 

hacer el 

aprovechamiento.

MADERAS

Numero 
y especie 

de 
árboles.

LEÑAS.

Número 
de 

estereos 
y especie.

Tasación 
de 

las maderas 
y leñas.

Pesetas.

Número y especie de ganado 
de uso propio.

Tasación 
de 

los pastos.

Pesetas.

MADERAS

Número 
y especie 

de 
árboles.

LEÑAS.

Número 
de 

estereos 
y especie.

Tasación 
de 

las maderas 
y leñas.

Pesetas.

Número y especie de ganado 
de granjeria.

Tasación 
de 

los pastos.

Tesetas.Lanar. Cabrio. Vacuno Mayor. Cerda. Lanar. Cabrio. Vacuno Mayor. Cerda.

V.°B/
El Alcalde,

El Secretario,

 

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

CONTADURIA DE LOS FONDOS EJERCICIO CORRIENTE DE 1878 Á 1879.
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. MES DE FEBRERO DE 1879.

Distribución de fondos por capilulos y articulos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
me á lo prevenido en el art. 78 de la ley de 2 de Octubre de 1877, el 37 de la 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y 93 
del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

a. , Total por Total por
=. Artículos, capítulos. secciones.
5" ------

" Pesetas. Pesetas. Pesetas.
SECCION 1.*— GASTOS OBLIGATORIOS. " ~ ——

CAPITULO I.—Administración provincial.

1. ° Indemnización de los Vocales de la
Comisión provincial  1250

1 Personal de las Dependencias de la
2. " • Diputación  3112,77

( Material de las mismas  600
i Personal de los empleados y depen-

- o ) dientes de las Comisiones espe-
' j cíales  62,50

(Material de estas Comisiones  700
4." Arquitecto provincial  300

CAPITULO II.—Servicios generales.

1. " Gastos de quintas.........................
2. " Idem de Bagajes.............................
5." Idem de impresión y publicación del

Boletín oíicial...........................
4.° Idem de Elecciones............ .

500 v
3000

6000 f17500
6000 I

5.” Idem de Calamidades públicas.... 2000 j

CAPITULO III.—Obras públicas de carácter obligatorio.

/ Personal de las obras de reparación 
° 1 de los caminos, barcas, puentes y 

l.° < pontones no comprendidos en el
1 plan general del Gobierno..........
(Material para estas obras...............

4.° Gastos de reparación y conservación 
de fincas provinciales.... ....

2600 ) 4788,25
2000

188,25!

4300

4000
3/

800 137004.*

1.

5.

40000

85356,35
SECCION 2." —GASTOS VOLUNTARIOS. 

20000 20000

4000 4000

280 280

Total 

1.'
2.

300
3500

200
500
100

5. °
6. °
7. a

142,83 142,83

Burgos 2 de Enero de 1879.= El Contador de fondos provinciales, León 
Villen .= V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, Simón Perez San Millan.

Enero 7 de 1879. = La Comisión provincial en sesión de este dia en 
unión con los Sres. Diputados de la Capital acordó aprobar la precedente distri
bución y que se publique en el Boletín oficial de la provincia. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

3200
43200

CAPITULO II.—Carreteras.
2.° Construcción de carreteras que no 

forman parte del plan general del 
Gobierno
CAPITULO III.—Obras diversas.

Unico. Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran <í 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos

CAPITULO IV.—Otros gastos.
Único. Cantidades destinadas á objetos de 

interés provincial

CAPITULO V.— Instrucción pública.
Junta provincial del ramo  
Subvención ó suplemento que abona 

la Provincia para el sostenimiento 
del Instituto de 2.a enseñanza...

Idem id. para la Escuela Normal de 
Maestros

Sueldo del Inspector provincial de 
1.a enseñanza

Colegio de sordo-mudos y de ciegos. 
Academia de Bellas Artes  
Biblioteca provincial  
Museo provincial

CAPITULO VI.—Beneficencia.
Atenciones de la Junta provincial.— 

Dementes pobres
Subvención ó suplemento que abona 

la Provincia para el sostenimiento 
de las Casas de Misericordia....

CAPITULO VIII.—Imprevistos.
Único. Para los gastos de esta clase que 

puedan ocurrir

24280
109636,35



DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del 
día 14 de Noviembre de 1878.
Abierta á las siete de la noche bajo 

la presidencia del Sr. López Gutiérrez 
y asistencia de los Sres. San Millan 
D. Mauricio, Martínez D. Indalecio, 
Jalón, Cecilia D. Santos, Real, Peña, 
Cecilia D. Ramón, Alonso Cortés, Bar
badillo, Santiago, Bartolomé, Martínez 
del Campo, García Inés, Nielo, Collan- 
tes, Casaviella, Zumárraga, Aldea, Vi- 
llalain, Marrón, Aparicio, Gallo, Bus- 
tillo, Bellran, San Millan D. Simón, 
Berdugo y Pujana, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento el oficio del Sr. Goberna
dor, de esta fecha, en que se pide infor
me acerca de las obras que fallan eje
cutar en la casa de Ayuntamiento del 
pueblo de La Horra, así como otro 
oficio de la misma autoridad superior 
de la provincia, también de esta fecha, 
remitiendo copia de la liquidación de 
las obras ejecutadas por contrata en 
los trozos 9, 10, 11 y 12 de la carre
tera de tercer órden de Lerma á San 
Martin de Rubiales por Roa, con el fin 
de que la Diputación ingrese en la Te
sorería de Hacienda el 25 por 100 de 
su importe en virtud del ofrecimiento 
que hizo en el año de 1862.

Así bien se acordó que pasara con 
sus antecedentes á la Comisión de Fo
mento un oficio del Director de carre
teras fechado en el día de ayer, parti
cipando que el 28 de Octubre último 
terminó el plazo para la recepción pro
visional de los 1400 metros lineales de 
la carretera de Covarrubias á Cuevas 
de San Clemente, correspondientes á la 
urisdiccion de este último pueblo.

También se acordó que pasara con 
sus antecedentes á la misma Comisión 
una instancia, fechada en el día de ayer, 
de D. Julián Gutiérrez, vecino de esta 
ciudad, á nombre de Doña Rufina Sa- 
gredo, viuda de D. Felipe Munguira, 
contratista de las obras del camino ve
cinal de Covarrubias á Cuevas de San 
Clemente, pidiendo que se pase una 
comunicación al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia á fin de 
que se sirva devolver á la mayor bre
vedad posible con informe ó sin él la 
liquidación general de las obras que se 
le mandó para dicho trámite.

Diose lectura de un oficio del Excmo. 
é limo. Sr. Arzobispo de esta diócesis, 
fecha 11 del actual, remitiendo un li
bramiento contra la Administración 
diocesana y de Cruzada de este Arzo

bispado por valor de 5000 pesetas,que 
para atender á las necesidades de la 
Casa provincial de Beneficencia ha 
destinado del producto del Indulto cua
dragesimal de la predicación de 1877, 
y se acordó pasarle al Administrador 
del Hospicio para que realice su im
porte, y que se den las gracias á 
S. E. I. por este nuevo acto piadoso y 
caritativo.

El Sr. Perez I). Mauricio recomendó 
á la Comisión de Fomento que despa
chara á la mayor brevedad posible el 
informe sobre su Memoria referente á 
la Beneficencia provincial, contestán
dole el Sr. Buslillo que dicho expe
diente habia pasado á las tres Comi
siones reunidas, y el Sr. Presidente 
recordó también la misma urgencia.

El Sr. Presidente manifestó á la Cor
poración que estaban sobre la mesa los 
expedientes y datos que habían pedido 
los Sres. Casaviella, Beltran y Gallo en 
la sesión de 11 del actual, é hizo pre
sente al Sr. Casaviella que contestadas 
en su mayor parle en la misma sesión 
las preguntas que había hecho dicho 
Sr. Diputado, quedaban tan solo pen
dientes los datos sobre débitos de los 
Ayuntamientos á lascajas provinciales, 
los cuales se leyeron á continuación, 
y dicho Sr. Diputado prometió estu
diar dichos datos y formular la propo
sición correspondiente.

Diose lectura del dato pedido por el 
Sr. Bellran en dicha sesión y suminis
trado por la Contaduría sóbrelos cré
ditos de la Provincia contra particula
res, y quedó sobre la mesa.

Diose asi bien lectura de los datos 
pedidos por el Sr. Gallo sobre el papel 
de hilo invertido por la Diputación en 

i el último semestre, con expresión de 
i los depósitos donde se habia compra

do, y del expediente sobre adquisición 
de planchas con que sellar al fabricarle 
el papel de hilo que ha de consumir la 
Diputación, con la nota de Secreta
ria en que se expresaba que el Sr. Don 
Julián Fournier, fabricante de papel de 
esta ciudad, las habia encargado ya al 
fabricante Sr. D. Pedro Valles, de Bar
celona, y el Sr. Gallo declaró que se 
daba por satisfecho.

Diose cuenta del expediente de la 
cuenta de gastos hechos con motivo del 
último viaje de S. M. el Rey á esta 
Capital y alojamiento de su augusta 
Persona en el Palacio provincial, y á 
petición del Sr. Aldea se acordó que 
quedase 24 horas sobre la mesa.

Diose lectura de una proposición 
presentada en esta sesión, y suscrita 
por los Sres. Collanles, Zumárraga y 
Casaviella, pidiendo á la Diputación se 
sirviese acordar que en uso del dere

cho que á la Corporación concede el 
art. 10 de la ley provincial se pidan 
al Sr. Gobernador explicaciones de los 
motivos de la suspensión por él decre
tada del Oficial D. Lisardo Blanco.

Leido el citado articulo de la ley 
provincial, el Sr. Casaviella, como fir
mante de la proposición, usó de la pa
labra, recordando que una de las pre
guntas quo hizo en la sesión del 11 se 
referia á este asunto, y el Sr. Presi
dente le contestó que el Sr. Goberna
dor le habia manifestado que expresó 
verbalmente dichos motivos al Sr. Vi
cepresidente de la Comisión provincial.

El Sr. Casaviella continuó en el uso 
de la palabra, y el Sr. Presidente le 
advirtió que no podía seguir, porque la 
proposición no estaba declarada ur
gente.

El Sr. Perez D. Mauricio pidió que 
la Diputación se declarara en sesión 
secreta, con arreglo al art. 57 de la ley 
municipal.

El Sr. Martínez del Campo propu
so que la Diputación acordase que se 
dé cuenta desde luego del expediente 
á que se refiere la proposición, puesto 
que estaba en la órden del día de ayer 
y en la de hoy, á cuyo efecto dijo 
que la Diputación podía acordar pre
viamente la urgencia.

El Sr. Casaviella contestó que no 
podia hacerse así porque antes de re
solver sobre la cuestión en el fondo 
era preciso saber los motivos de la 
suspensión, y que además habiéndose 
reservado el Sr. Gobernador dar cuen
ta de ellos, seria cometer una falta de 
atención á su autoridad el fallar antes 
de oírle.

El Sr. Presidente reprodujo su afir
mación de que el Sr. Gobernador ha
bia dado ya conocimiento verbalmente 
al Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial de los motivos de la sus
pensión, contestándole el Sr. Casavie
lla que dicho Sr. Vicepresidente habia 
expuesto dichos motivos en la sesión 
celebrada el 11 de Setiembre por la 
Comisión con los Diputados como noti
cias propias y no como antecedentes 
oficiales que el Sr. Gobernador le hu
biese suministrado.

El Sr. Perez D. Simón manifestó 
que habiéndose acordado en la expre
sada sesión del 11 de Setiembre la 
suspensión de empleo y sueldo de di
cho oficial no podían pedirse datos al 
Sr. Gobernador sobre ella, toda vez 
quo dicha suspensión se sostenía como 
adoptada por la Diputación y no como 
dictada por el Sr. Gobernador.

El Sr. Casaviella pidió que se le
yese el art. 57 de la ley provincial, y 
verificada su lectura sostuvo que no 

podía menos de discutirse sobre si de
bía ó no la Diputación constituirse en 
sesión secreta; y despues de breves 
observaciones de los Sres. Collanles, 
San Millan D. Mauricio y Martínez del 
Campo sobra este particular, el Sr. 
Presidente abrió la discusión acerca 
de él.

El Sr. Casaviella usó de la palabra 
y dijo que no comprendía la razón de 
la sesión secreta, sosteniendo que este 
asunto debia tratarse en sesión pública.

El Sr. Martínez del Campo impugnó 
las observaciones del Sr. Casaviella, 
defendiendo la conveniencia de que la 
cuestión se resolviera en sesión secreta.

Rectificaron dichos dos Sres. Diputa
dos, y seguidamente se procedió á re
solver en votación si la discusión que 
recayera sobre la proposición habia de 
ser secreta, y se acordó en sentido 
afirmativo por mayoría de 15 votos de 
los Sres. San Millan D. Mauricio, Ce
cilia D. Santos, Cecilia D. Ramón, 
Alonso Cortés, Barbadillo, Santiago, 
Bartolomé, Martínez del Campo, Gallo, 
Buslillo, Bellran, San Millan D. Simón, 
Berdugo, Pujana y Sr. Presidente, con
tra 8 de los Sres. Peña, García Inés, 
Nielo, Collanles, Casaviella, Zumárra
ga, Aldea y González Marrón.

En su virtud se constituyó la Dipu
tación en sesión secreta, que se levan
tó á las diez y media de la noche.

Burgos 14 de Diciembre de 1878. 
=EI Presidente, Juan López Gutiérrez. 
—Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana.=Alejandro Berdugo.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 15 de Noviembre de 
1878.
Abierta á las siete de la noche bajo 

la presidencia del Sr. López Gutiérrez 
y asistencia de los Sres. San Millan D. 
Mauricio, Jalón, Cecilia D. Santos, Ce
cilia D. Ramón, Real, Peña, Alonso 
Cortés, Barbadillo, Santiago, Bartolo
mé, Martínez del Campo, García Inés, 
Nielo, Collanles, González Marrón, 
Casaviella, Zumárraga, Aldea, Apari
cio, Galio, Buslillo, Bellran, San Mi
llan D. Simón, Pujana y Berdugo, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se acordó rogar al Sr. Gobernador 
se sirva adoptar las disposiciones con
venientes á fin de evitar que en el ca
serío silo en el camino de Burgos á 
Arroyal, y conocido con el nombre de 
Somorrostro, se formen reuniones en 
medio de la via que impidan el paso.

Se acordó aprobar la cuenta de gas
tos hechos con motivo del alojamiento 
de S. M. el Rey, y que de los efectos 
comprados con dicho objeto por la



Comisión mixta se adquieran con la 
rebaja del 25 por 100 de su valor los 
que convengan por su aplicación espe
cial al edificio, nombrándose para ello 
la misma Comisión.

Se leyó el diclámen de la Comisión 
de Fomento en que se proponía que el 
proyecto y presupuesto relativo á la 
construcción de la carretera provincial 
de Peñaorada á Una por Salas de Bu- 
reba pasara á informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas para su revisión

Se leyó asi bien la adición propues- 
tr á dicho informe por el Sr. Alonso 
Cortés, pidiendo que el Director de 
carreteras ajuste el presupuesto del 
trayecto comprendido entre el puente 
antiguo sobre el rio Omino,jurisdicción 
de Poza, y el pueblo de Salas de Bure- 
ba, que es el trozo de mas importancia, 
y que se asigne á este camino el cié- 
dito de 15 pesetas como á los demás 
de su ciase.

El Sr. Martínez del Campo preguntó 
á la Comisión de Fomento si conside
raba que la adición afectaba al fondo 
del diclámen, porque en este caso de
bía volver el expediente á la Comisión..

El Sr. San Millan D. Mauricio con
testó en sentido afirmativo, pero dijo 
que en su concepto podia discutirse, 
toda vez que los demás individuos de 
la Comisión aceptarían la adición por 
ser una cosa justa.

El Sr. Alonso Cortés hizo presente 
que este asunto había sufrido ya mu
chas dilaciones y no debia darse este 
nuevo trámite, .tanto por las razones 
manifestadas por el Sr. San Millan, 
cuanto porque la reclamación de las 
15 pesetas estaba dentro de los acuer
dos adoptados ya.

El Sr. Martínez del Campo insistió 
en que debia volver el expediente á la 
Comisión según previene el Reglamen
to, y asi se acordó, recomendándola 
la preferencia.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez de la noche.

Burgos 15 de Noviembre de 1878. 
=EI Presidente, Juan López Gutiérrez. 
=Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana.=Alejandro Berdugo.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA

de Lema.

D. Joaquín Martínez, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instancia 
de esta villa,

Doy fe: que en el incidente de po
breza promovido en este Juzgado por 

el Procurador del mismo D. Zoilo Alba, 
á nombre de Maria Perez Nuñez, sobre 
que se la declare tal para litigar con 
Pablo Tomé Alonso, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia.=En la villa de Lerma, á 
6 de Diciembre de 1878, el Sr. D. 
Bonifacio Vázquez, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto el incidente promovido 
por Maria Perez Nuñez, con poder de 
su marido Tomás Alonso Elvira, y de | 
sus hijos Manuel Mambrilla como ma
rido de Clara Tomé, Francisco Crisós- 
tomo Nuñez como marido de Higinia 
Tomé y de Casimiro Tomé Perez su 
hijo, también vecinos de Valladolid, 
Piedrahita y Avila; y en su nombre el 
Procurador 1). Zoilo Alba, sobre que 
se les declare pobres para litigar con 
Pablo Tomé Alonso, vecino de Villa- 
mayor de los Montes, y en rebeldía 
de este:

Resultando que por el Procurador 
D. Zoilo Alba con la representación 
indicada, se presentó demanda ordina
ria de mayor cuantía solicitando que 
se condenara á Pablo Tomé Alonso á 
que dejara á disposición de aquellos la 
mitad de los bienes que quedaron al 
fallecimiento de Maria Alonso, de los 
cuales se apoderó, asi como de los 
productos que hubiera rendido, y por 
medio de un otrosí decía, que care
ciendo de bienes sus representados se 
les declarase previamente pobres para 
sostener ese litigio, y sin proveer sobre 
lo principal, se acordó comunicar tras
lado sobre el incidente propuesto en 
dicho otrosí al expresado Pablo Tomé 
y al Promotor fiscal con quienes se 
había de sustanciar el promovido:

Resultando que citado personalmen
te Tomé, no compareció, y acusada la 
rebeldía se le volvió á citar en la mis
ma forma, declarándole rebelde, y el 
Promotor fiscal evacuando el traslado 
dijo que no se opondría á la declara
ción de pobreza si todos los que lo 
solicitaban justificaban su derecho á 
que se les otorgara el beneficio legal 
que reclamaban:

Resultando que recibido el incidente 
á prueba declaran los testigos que á 
ninguno de los representados por el 
Procurador Alba les conocen bienes 
algunos, pues viven del jornal que ga
nan que no excede del doble del de un 
bracero en esta localidad y no disfrutan 
rentas ni emolumentos de ninguna cla
se, certificándose negativamente con 
referencia á los amillaramientos, ex
cepto en cuanto á Manuel Mambrilla 
que figura con la riqueza imponible de 
375 pesetas, por la cual satisface 

| anualmente de contribución 74 pesetas:

Considerando que según lo prescrito 
en el artículo 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil, tienen derecho á dis
frutar el beneficio de litigar como po
bres los que viven de ese jornal ó 
salario eventual, así como los que aun 
percibiendo en otros conceptos algunos 
productos, no equivalgan al doble jor
nal de un bracero en cada localidad, y 
se ha justificado que se encuentran en 
este caso los que solicitan ese beneficio, 
pues aun cuando uno de ellos paga 
contribución por alguna finca, no ex
cede el producto líquido de aquel tipo 
según las declaraciones de los testigos:

Visto el expresado artículo 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, fallo: 
que debo declarar y declaro pobres 
para litigar á Maria Perez Nuñez y sus 
hijos Casimiro, Clara é Higinia Tomé 
Perez, representadas estas por sus 
maridos, en el pleito que intentan | 
promover á Pablo Tomé Alonso, y que 
en tal concepto se les defienda sin exi
girles por ahora derechos, y en el pa
pel de los de su clase, sin perjuicio de 
lo determinado en los artículos ciento 
noventa y nueve y doscientos de dicha 
ley.

Así por esta sentencia que se inser
tará en el Boletín oficial de la provin
cia conforme á lo prevenido en el ar
tículo mil ciento noventa de la expre
sada ley, lo pronuncio, mando y firmo. 
^Bonifacio Vázquez.

Pronunciamiento =Dada y pronun
ciada fue la anterior sentencia por el 
Sr. I). Bonifacio Vázquez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Lerma 
y su partido, estando celebrando au
diencia pública en ella dicho día, de 
que yo el Escribano doy fe.=Anle mí, 
Joaquín Martínez.

La sentencia inserta es conforme con 
su original, obrante en el expediente 
de su razón, á que me remito Y por 
que conste, en cumplimiento de lo 
mandado, pongo el presente que signo 
y firmo en Lerma á 24 de Diciembre 
de 1878.=Joaquin Martínez.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Salas de los Infantes.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano de esta villa para la asisten
cia de las familias pobres de la misma, 
con la dotación de 500 pesetas anua
les, pagadas por trimestres. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al pre
sidente del Ayuntamiento en término 
de 50 dias, á contar desde la fecha 
de este anuncio en el Boletín oficial.

Salas de los Infantes 50 de Diciem
bre de 1878.=Juliau del Rio.

Anuncios particulares.

MANUAL DE QUINTAS, reformado 
con arreglo á la nueva ley de recluta
miento de 28 de Agosto de 1878, por 
D. Domingo Díaz Caneja, Secretario de 
la Diputación provincial de León.

Se venden en la portería de la Dipu
tación de esta provincia al precio de 5 
pesetas cada uno.

Fincas en venia.
\ voluntad de su dueño se venden 

en el pueblo de Zarzosa de Pisuerga, 
provincia de Burgos, las fincas si
guientes:

1. * Un molino harinero, bien mon
tado, sobre las aguas del rio Pisuerga, 
con tres piedras y su correspondiente 
maquinaria y limpia.

2. " Una huerta inmediata al molino.
5.a Una casa de nueva construc

ción, con buenas comodidades para 
habitar.

4. ‘ Un soto de ochocientas á mil 
plantas de chopo y olmo.

5. " Una isleto, que mide sobre tres 
fanegas, destinada al cultivo, lodo 
contiguo al molino.

Cuya enagenacion se hace bien en 
un solo plazo ó en varios, á voluntad 
de los contratantes, con las demás con
diciones que se estipularán en el acto 
del contrato, admitiéndose proposicio
nes en el término de un mes á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Su dueño D. Juan Uzatorre, con 
quien puede tratarse.

agencia general de negocios 
DE FERNANDO LASSO DE LA VEGA,

Mercado, 8, Burgos.

Los Ayuntamientos que se hallen en 
descubierto por no haber rendido sus 
cuentas de Pósitos Municipales pue
den dirigirse á este Centro, donde con 
economía y prontitud, y arregladas á 
los formularios establecidos, se forma
rán, contando al efecto con un crecido 
personal versado en esta clase de asun
tos.

Al propio tiempo, y con la exactitud 
y formalidad de que viene dando prue
bas, se encarga esta Agencia de toda 
clase de asuntos, y con particularidad 
de los concernientes á quintas, cobro 
de alcances á los licenciados de los 
Ejércitos de Ultramar y de la Penín
sula y de las cruces concedidas por 
heridas. 1

ALMACENES DE FERRETERÍA
DE JULIAN MARCOS,

Plaza del Arzobispo. —Burgos.
I
I Camas de hierro y latón, colchones
I de muelles, arcas para guardar cau

dales, todo barato. 1

Imprenta di la Diputación provincial.


